
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 

Radicado: 81300-4089-001-2021-00305-00 

Clase: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Banco Agrario de Colombia. 
Demandado: Yowsvany Ramirez Lopez 

 
 

Fortul, veintidós de noviembre del  dos mil veintidós. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, SE DECLARA APROBADA. 

 
NOTIFIQUESE; 
 

 

La Juez, 

 
 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
wabp 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 

Radicado: 81300-4089-001-2019-00307-00 

Clase: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Banco Agrario de Colombia. 
Demandado: Ludiz Bautista Gelvez 

 
 

Fortul, veintidós de noviembre del  dos mil veintidós. 

 
            Vista la solicitud allegada a este despacho judicial por la señora LUDIZ 

BAUTISTA GELVEZ, se accede a la misma  toda vez que por auto del 01 de diciembre 
del 2020 se dio terminación al proceso de la referencia por pago total de la 
obligación y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

          

              En virtud de lo anterior se ordena el levantamiento del embargo sobre el 
bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria Nº 410-53913, predio urbano 

Lote de terreno ubicado en la carrera 26 Nro10A-34 y/o calle 11 Nro 25-76 Barrio 
Villa Lucia del Municipio de Fortul,  propiedad de la demandada LUDIZ BAUTISTA 

GELVEZ , el cual se decretó a través del oficio JPMF-C-5334  del 15 de noviembre 
del 2019. 

 

 
NOTIFIQUESE; 

 

La Juez, 
 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
wabp 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 

 

 

Radicado: 81300-4089-001-2017-00109-00 

Clase: Ejecutivo para Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Agrario de Colombia. 
Demandado: Omar Sánchez Velasco 

 
 

Fortul, veintitrés de noviembre del  dos mil veintidós. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, SE DECLARA APROBADA. 

 
NOTIFIQUESE; 

 

La Juez, 
 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 
wabp 


